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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA SA        
Sigla:               BERKLEY   COLOMBIA,   BERKLEY  COLOMBIA  SEGUROS,
                     BERKLEY SEGUROS Y BERKLEY                        
Nit:                 900.814.916-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02537632 
Fecha de matrícula:   30 de enero de 2015
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  12 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 75 5 88 Piso 3 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 servicioalcliente@berkley.com.co  
Teléfono comercial 1:               3572727 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 75 5 88 Piso 3
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@berkley.com.co
Teléfono para notificación 1:           3572727 
Teléfono para notificación 2:           3120292 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 2281 del 15 de mayo de 2017 de Notaría 9 de
Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de mayo de
2017,  con  el  No.  02226908  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o razón social de BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
SA a BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA SA.




Se  aclara que Escritura Pública No. 2281 de Notaría 9 de Bogotá D.C.,
del  15  de  mayo  de  2017,  inscrita 19 de diciembre de 2017 bajo el
número  02285798  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia tendrá
como  sigla:  BERKLEY  COLOMBIA,  BERKLEY  COLOMBIA  SEGUROS,  BERKLEY
SEGUROS Y BERKLEY.




Por  Escritura Pública No. 2281 del 15 de mayo de 2017 de Notaría 9 de
Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de
2017,  con  el  No.  02285798  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o razón social de BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
SA a BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA SA.




Por  Escritura Pública No. 2465 del 31 de mayo de 2018 de Notaría 9 de
Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 7 de junio de
2018,  con  el  No.  02347020  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o razón social de BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
SA a BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA SA.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
19 de enero de 2115.
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OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tendrá  por objeto el ejercicio de todas las actividades
legalmente  permitidas  a  las  compañías  de  seguros  generales,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  estatuto orgánico del sistema
financiero,  el  Decreto  2555 de 2010 y demás normas concordantes que
sean   aplicables  o  que  les  adicionen,  modifiquen,  sustituyan  y
deroguen;  en los ramos autorizados por la Superintendencia Financiera
De  Colombia  y,  en  desarrollo  de  las  mismas,  podrá  celebrar  y
ejecutar,  con  sujeción a las normas generales y especiales que rigen
para  cada  caso,  todos los actos, contratos y operaciones que tengan
una  relación  de  medio  a  fin con las actividades principales de su
objeto  social, y que sean necesarias o convenientes para la obtención
de los fines que persigue esta sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $30.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $25.500.000.000,00
No. de acciones    : 2.550.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $25.500.000.000,00
No. de acciones    : 2.550.000,00
Valor nominal      : $10.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           
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Por  Acta  No. 17 del 21 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2024 con el No.
03140022 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Guillermo      Espinosa   P.P. No. G28225046        
                  Barragan                                            


Segundo Renglon   Eduardo Ignacio Llobet    P.P. No. AAI913934        


Tercer Renglon    Maria   Yolanda  Ardila   C.C. No. 51818823         
                  Guarin                                              


Cuarto Renglon    Osvaldo Primo Borghi      P.P. No. AAI893984        


Quinto Renglon    Santiago      Jaramillo   C.C. No. 79330299         
                  Villamizar                                          




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Javier Esteban Muguiro    P.P. No. PAQ660877        


Segundo Renglon   Richard Mark Baio         P.P. No. 589046696        


Tercer Renglon    Luisa    Lila    Senior   C.C. No. 52008281         
                  Mojica                                              


Cuarto Renglon    Steven Jay Malawer        P.P. No. 567928350        


Quinto Renglon    Ana     Maria     Ochoa   C.C. No. 51722464         
                  Sampedro                                            





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  1  del 19 de mayo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2015 con el No.
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01949189 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 29 de noviembre de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de enero de 2020 con el No.
02541551 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Monica   Janeth  Garces   C.C. No. 52086814         
Principal         Ahumada                                             


Por  Documento Privado del 7 de septiembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2022 con el
No. 02878686 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Claudia   Andrea  Lopez   C.C.  No.  1010193002 T.P.
Suplente          Daza                      No. 206822-T              





PODERES


Por  Escritura Pública No. 5856 de la Notaría 9 de Bogotá D.C., del 20
de  septiembre  de 2016, inscrita el 27 de septiembre de 2016, bajo el
No.   00035661  del  libro  V,  compareció  Silvia  Luz  Rincón  Lema,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 32.336.728 de envigado, en
su  calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente a Franklyn Edwar Durango Prado, identificado con
cédula  ciudadanía  No.  94.385.430  de  Cali  (apoderado) para que en
nombre  y  representación  de  la compañía, firme todas las pólizas de
seguros  expedidas  en  el  territorio  nacional por la compañía en el
ramo  de  cumplimiento,  desde  el  (28)  de  septiembre  de  dos  mil
dieciséis  (2016)  hasta  el  (03)  de  octubre  de  dos mil dieciséis
(2016).
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Por  Escritura  Pública  No. 5989 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
21  de  diciembre de 2016, inscrita el 27 de diciembre de 2016 bajo el
No.   00036611  del  libro  V,  compareció  Silvia  Luz  Rincón  Lema,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 32.336.728 de envigado, en
su   calidad   de   Representante   Legal   de   la  sociedad  BERKLEY
INTERNATIONAL   SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Bernardo   Acuña   García,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.593.218  de  Bogotá  D.C., domiciliado en la ciudad de Medellín (el
apoderado),  para que en nombre y representación de la compañía, firme
las  pólizas  de  seguros expedidas por la compañía en el departamento
de  Antioquia,  en  el  ramo  del  cumplimiento.  Esta  facultad  será
ejercida  por  el  apoderado  desde  la  fecha  del  presente poder en
adelante.


Por  Escritura Pública No. 1998 de la Notaría 9 de Bogotá D.C., del 27
de  abril  de  2017 inscrita el 4 de mayo de 2017 bajo el No. 00037228
del  libro  V,  compareció  Silvia  Luz  Rincón  Lema identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  32.336.728  de  envigado en su calidad de
Representante  Legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere  poder  general, amplio y suficiente a Jorge Arnaldo De Jesús
Vengoechea   identificado   con   cédula   ciudadanía   No.  8.670.937
Barranquilla-Atlántico   (el   apoderado)   para   que   en  nombre  y
representación  de  la compañía, firme las pólizas de seguros del ramo
de  cumplimiento,  expedidas  por la compañía en los departamentos que
conforman  la región caribe colombiana, a saber: Magdalena, Atlántico,
Cesar,  Sucre,  Córdoba,  La  Guajira,  San  ANDRÉS  y  Bolívar.  Esta
facultad  será  ejercida  por el apoderado desde la fecha del presente
poder en adelante.


Por  Escritura Pública No. 2944 de la Notaría 9 de Bogotá D.C., del 16
de  junio  de  2017,  inscrita  el 9 de octubre de 2017 bajo el número
00037517  del  libro V, compareció Silvia Luz Rincón Lema identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 32.336.728 de envigado en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Bernardo Acuña García identificado con cédula ciudadanía
No.  79.593.218 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
la  compañía, firme en señal de aceptación, los endosos en garantía de
los  certificados  a  término  fijo (CDTS) constitutivos a favor de la
compañía,  que  se  otorguen  por  los  tomadores  o  asegurados  como
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contragarantía  por  la  emisión  de las pólizas de seguro del ramo de
cumplimiento   expedidas   por  la  compañía  en  el  departamento  de
Antioquia.  Esta  facultad  será  ejercida  por  el apoderado desde la
fecha del presente poder en adelante.


Por  Escritura Pública No. 2945 de la Notaría 9 de Bogotá D.C., del 16
de  junio  de  2017,  inscrita  el 9 de octubre de 2017 bajo el número
00037518  del  libro V, compareció Silvia Luz Rincón Lema identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 32.336.728 de envigado en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura  Pública  ,  confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Jorge Arnaldo De Jesús Vengoechea Soto, identificado con
cédula  ciudadanía  No. 8.670.937 de barranquilla, atlántico, para que
en  nombre  y  representación  de  la  compañía,  firme  en  señal  de
aceptación,  los  endosos  en  garantía  de los certificados a término
fijo  (CDTS) constitutivos a favor de la compañía, que se otorguen por
los  tomadores  o asegurados como contragarantía por la emisión de las
pólizas  de  seguro del ramo de cumplimiento expedidas por la compañía
en  los  departamentos  que  conforman  la  región  caribe Colombia, a
saber:  Magdalena,  Atlántico,  Cesar,  Sucre,  Córdoba,  La  Guajira,
Bolívar,  San Andrés y providencia. Esta facultad será ejercida por el
apoderado desde la fecha del presente poder en adelante.


Por  Escritura  Pública  No. 4976 de la Notaría 09 de Bogotá D.C., del
29  de  septiembre  de  2017  inscrita el 9 de octubre de 2017 bajo el
registro  No.  00038114 del libro V, compareció Silvia Luz Rincón Lema
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 32.336.728 de envigado, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Franklyn Edwar Durango Prado identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  94.385.430  de Cali, para que en nombre y
representación  de  la  compañía,  firme,  suscriba  y emita todas las
pólizas  de  seguros  a ser expedidas en el territorio nacional por la
compañía  en  el  ramo  de  cumplimiento. El apoderado queda facultado
únicamente  para  suscribir  las  pólizas  de  seguros  en los temimos
arriba  establecidos  y  para  realizar todas las gestiones necesarias
para el recto ejercicio de su encargo.


Por  Escritura  Pública  No. 6509 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
16  de  noviembre de 2018, inscrita el 28 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040501  del libro V compareció Silvia Luz Rincón Lema
identificado  con cédula de ciudadanía No. 32.336.728 en su calidad de
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presidente  y  Representante  Legal  principal  de  la  sociedad de la
referencia  (en  adelante  la  otorgante),  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Bernardo Acuña García,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.593.218 expedida en
Bogotá  (en  adelante  el  apoderado),  para  que  actúe  en  nombre y
representación  de  la  otorgante  en  los  actos  que se enuncian: 1.
Notificarse  de  actuaciones  judiciales,  acciones  judiciales, actos
administrativos,  tutelas,  acciones  populares y demás decisiones que
sean  proferidas  por  cualquiera  de  las  autoridades  y/o entidades
gubernamentales,  legislativas o jurisdiccionales en todos los asuntos
de  carácter  judicial, policivo y administrativo. 2. Representar a la
otorgante  en  audiencias  de  conciliación  ante  cualquier centro de
amigable  composición y de resolución de conflictos y las que convoque
la   asociación   de   consumidores  y/o  el  centro  de  arbitraje  y
conciliación  de  las  cámaras  de  comercio del país, en las cual sea
convocada  la  otorgante.  El  apoderado  queda expresamente facultado
recibir   toda   clase   de  notificaciones  dentro  de  los  trámites
mencionados  y  solicitar  copias  o traslados. 3. Surtir todo tipo de
trámites  ante  todas  las superintendencias y cámaras de comercio del
país.  De  igual  manera  el  apoderado  se  encuentra  facultado para
presentar  y/o  tramitar  solicitudes  y/o  derechos  de  petición y/o
realizar  diligencias  y trámites ante las autoridades administrativas
de  todo  orden  y  nivel en la república de Colombia. 4. En los casos
que  así  lo requiera la autoridad, el apoderado tendrá la facultad de
conferir  poder  a  un profesional del derecho, con el fin de que éste
último  ejerza  la  representación  judicial  o  administrativa  de la
Berkley  International  Seguros  Colombia  S.A. 5.Para todos los actos
anteriormente  mencionados,  el apoderado queda expresamente facultado
para  desistir,  transigir,  recibir  y realizar todas las actividades
inherentes  al  mandato  y que le permitan el cabal cumplimiento de su
labor.  6.  BERKLEY  INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. En su calidad
de  otorgante,  le  confiere  al apoderado las facultades propias para
autorizar  a  otros  a  retirar  documentos  de  entidades  públicas y
privadas.  El  ejercicio  del  presente poder por parte del apoderado,
incorpora su aceptación.


Por  Escritura  Pública  No. 6508 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
16  de  noviembre de 2018, inscrita el 28 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040502  del libro V compareció Silvia Luz Rincón Lema
identificado  con cédula de ciudadanía No. 32.336.728 en su calidad de
presidente  y  Representante  Legal  principal  de  la  sociedad de la
referencia  (en  adelante  la  otorgante),  por  medio  de la presente
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escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Silvia  María  Muñoz
Rincón,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1030.589.466
expedida  en  Bogotá  (en  adelante  el  apoderado), para que actúe en
nombre  y representación de la otorgante en los actos que se enuncian:
1.  Notificarse  de actuaciones judiciales, acciones judiciales, actos
administrativos,  tutelas,  acciones  populares y demás decisiones que
sean  proferidas  por  cualquiera  de  las  autoridades  y/o entidades
gubernamentales,  legislativas o jurisdiccionales en todos los asuntos
de  carácter  judicial, policivo y administrativo. 2. Representar a la
otorgante  en  audiencias  de  conciliación  ante  cualquier centro de
amigable  composición y de resolución de conflictos y las que convoque
la   asociación   de   consumidores  y/o  el  centro  de  arbitraje  y
conciliación  de  las  cámaras  de  comercio del país, en las cual sea
convocada  la  otorgante.  El  apoderado  queda expresamente facultado
recibir   toda   clase   de  notificaciones  dentro  de  los  trámites
mencionados  y  solicitar  copias  o traslados. 3. Surtir todo tipo de
trámites  ante  todas  las superintendencias y cámaras de comercio del
país.  De  igual  manera  el  apoderado  se  encuentra  facultado para
presentar  y/o  tramitar  solicitudes  y/o  derechos  de  petición y/o
realizar  diligencias  y trámites ante las autoridades administrativas
de  todo  orden  y  nivel en la república de Colombia. 4. En los casos
que  así  lo requiera la autoridad, la apoderada tendrá la facultad de
conferir  poder  a  un profesional del derecho, con el fin de que éste
último  ejerza  la  representación  judicial  o  administrativa  de la
Berkley  International  Seguros  Colombia  S.A. 5.Para todos los actos
anteriormente  mencionados,  la apoderada queda expresamente facultado
para  desistir,  transigir,  recibir  y realizar todas las actividades
inherentes  al  mandato  y que le permitan el cabal cumplimiento de su
labor.  6.  BERKLEY  INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. En su calidad
de  otorgante,  le confiere a la apoderada las facultades propias para
autorizar  a  otros  a  retirar  documentos  de  entidades  públicas y
privadas.  7.  El  ejercicio  del  presente  poder  por  parte  de  la
apoderada, incorpora su aceptación.


Por  Escritura  Pública  No. 6510 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
16  de  noviembre de 2018, inscrita el 28 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040503  del libro V compareció Silvia Luz Rincón Lema
identificado  con cédula de ciudadanía No. 32.336.728 en su calidad de
presidente  y  Representante  Legal  principal  de  la  sociedad de la
referencia  (en  adelante  la  otorgante),  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Jorge Arnaldo De Jesús
Vengoechea  Soto,  identificado con cédula de ciudadanía No. 8.670.937
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expedida  en barranquilla(en adelante el apoderado), para que actúe en
nombre  y representación de la otorgante en los actos que se enuncian:
1.  Notificarse  de actuaciones judiciales, acciones judiciales, actos
administrativos,  tutelas,  acciones  populares y demás decisiones que
sean  proferidas  por  cualquiera  de  las  autoridades  y/o entidades
gubernamentales,  legislativas o jurisdiccionales en todos los asuntos
de  carácter  judicial, policivo y administrativo. 2. Representar a la
otorgante  en  audiencias  de  conciliación  ante  cualquier centro de
amigable  composición y de resolución de conflictos y las que convoque
la   asociación   de   consumidores  y/o  el  centro  de  arbitraje  y
conciliación  de  las  cámaras  de  comercio del país, en las cual sea
convocada  la  otorgante.  El  apoderado  queda expresamente facultado
recibir   toda   clase   de  notificaciones  dentro  de  los  trámites
mencionados  y  solicitar  copias  o traslados. 3. Surtir todo tipo de
trámites  ante  todas  las superintendencias y cámaras de comercio del
país.  De  igual  manera  el  apoderado  se  encuentra  facultado para
presentar  y/o  tramitar  solicitudes  y/o  derechos  de  petición y/o
realizar  diligencias  y trámites ante las autoridades administrativas
de  todo  orden  y  nivel en la república de Colombia. 4. En los casos
que  así  lo requiera la autoridad, el apoderado tendrá la facultad de
conferir  poder  a  un profesional del derecho, con el fin de que éste
último  ejerza  la  representación  judicial  o  administrativa  de la
BERKLEY  INTERNATIONAL  SEGUROS  COLOMBIA S.A. 5. Para todos los actos
anteriormente  mencionados,  el apoderado queda expresamente facultado
para  desistir,  transigir,  recibir  y realizar todas las actividades
inherentes  al  mandato  y que le permitan el cabal cumplimiento de su
labor.  6.  BERKLEY  INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. En su calidad
de  otorgante,  le  confiere  al apoderado las facultades propias para
autorizar  a  otros  a  retirar  documentos  de  entidades  públicas y
privadas.  7. El ejercicio del presente poder por parte del apoderado,
incorpora su aceptación.


Por  Escritura Pública No. 1918 de la Notaría 9 de Bogotá D.C., del 25
de  abril de 2019, inscrita el 29 de Abril de 2019 bajo el registro No
00041352  del libro V, compareció Silvia Luz Rincón Lema, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  32.336.728  de  Envigado en su calidad de
Presidente  y  Representante Legal Principal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Guillermo  Alberto  De  La  Ossa  Duran,  identificado  con  cédula de
ciudadanía  No.  91.476.171  expedida  en Bucaramanga (en adelante "el
Apoderado")  para que actúe en nombre y representación de la compañía,
en  los  actos,  procedimientos  o  actuaciones  que a continuación se



Página 10 de 16



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 29 de noviembre de 2024 Hora: 16:20:28
Recibo No. AB24780945

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24780945D7925



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

señalan:  1.-  Para  que  en  nombre  y representación de la compañía,
firme  las  pólizas  de  seguros  expedidas  por  la  compañía  en los
Departamentos  de  César, Santander y en la ciudad de Cúcuta (Norte de
Santander),  en  el  ramo de cumplimiento. Esta facultad será ejercida
por  el  apoderado desde, la fecha del presente poder en adelante. 2.-
Para  que en nombre y representación de la compañía, firme en señal de
aceptación,  los  endosos  en  garantía: de los certificados a término
fijo  (CDTS)  constituidos a favor de la compañía, que se otorguen por
los  tomadores  o asegurados como contragarantía por la emisión de las
pólizas  de  seguro del ramo de cumplimiento expedidas por la compañía
en  los  Departamentos  de  Cesar,  Santander y en la ciudad de Cúcuta
(Norte  de  Santander).  Esta  facultad será ejercida por el apoderado
desde la fecha del presente poder en adelante.


Por  Escritura  Pública  No. 1127 del 13 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  30  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  12  de  Julio de 2022, con el No. 00047775 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a, Jhon Jair
Ramirez   Sarria,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  94.335.811  expedida  en Andalucía (en adelante el
"Apoderado"),  para  que  actúe  en  nombre  y  representación  de  la
compañía   en   los   actos,   procedimientos   o  actuaciones  que  a
continuación  se  señalan:  1. Para que, en nombre y representación de
la  compañía,  firme  las pólizas de seguros expedidas en la ciudad de
Cali  y  el  departamento  de Valle del Cauca, en los ramos de seguros
que  la  Compañía  tiene  o tenga autorizados ante la Superintendencia
Financiera  de  Colombia: Esta facultad será ejercida por el Apoderado
desde  la fecha del presente poder en adelante. 2. Para que, en nombre
y  representación  de  la  Compañía, firme en señal de aceptación, los
endosos  en  garantía  de  los  certificados  a  termino  fijo  (CDTS)
constituidos  como  contragarantía  por  la  emisión de las pólizas de
seguro  del  ramo  de  cumplimiento  expedidas  por  la Compañía en el
departamento  de  Valle  del Cauca. Esta facultad será ejercida por el
apoderado desde la fecha del presente poder en adelante.


Por  Escritura  Pública  No. 0079 del 19 de enero de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de Febrero de 2023, con el No. 00049176 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general a Arturo Sanabria Gómez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.451.316 de Bogotá y T.P. 64.545 del
C.S.  de  la  J.  y  a  la sociedad SANABRIA GOMEZ ABOGADOS S.A.S. con
domicilio  en  la ciudad de Bogotá D.C. y con NIT 900.634.971-2, en la
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actualidad   representada   legalmente   por   Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.451.316 y cuyo objeto
social  es  la  prestación  de  servicios de asesoría y representación
jurídica,   para   que   en   nombre   y   representación  de  BERKLEY
INTERNATIONAL  SEGUROS  COLOMBIA  SA.,  actúen  en  los  actos  que se
enuncian:  1.)  Representar  a  BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
S.A   en   todas   las   actuaciones   judiciales,  extrajudiciales  y
administrativas  que  deban adelantar o que se adelanten en su contra.
En  desarrollo de esta facultad podrá: a) Conciliar y transigir en las
audiencias    de    conciliación    judiciales,    administrativas   y
extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los Códigos General
del  Proceso,  de Procedimiento Civil, de Procedimiento Administrativo
y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  de  Procedimiento  Penal,  de
Procedimiento   Laboral,  Ley  640  de  2000,  y  de  cualquier  norma
concordante  y  que  los modifique, adicione o sustituya. b) Asistir a
audiencias,  absolver  los  interrogatorios  de  parte  y  confesar en
procesos  judiciales, jurisdiccionales y administrativos dentro de los
cuales  sea parte la otorgante. c) Suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de la demanda, de
los  llamamientos  en garantía y de las vinculaciones a procedimientos
administrativos.   d)  Representar  ala  otorgante  en  audiencias  de
conciliación   ante   cualquier   centro   de  conciliación,  amigable
composición  y  de  resolución  de  conflictos  y  las que convoque la
asociación  de  consumidores y/o el centro de arbitraje y conciliación
de  las  cámaras  de  comercio  del país, en las cual sea convocada la
otorgante.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado recibir toda
clase   de   notificaciones  dentro  de  los  tramites  mencionados  y
solicitar   copias   o   traslados.   e)   En   general,   ejercer  la
representación  legal  de  BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A,
ya  sea en calidad de demandante o demandado, y dentro de todo tipo de
procesos   y/o   actuación   administrativa,   que   cursan  ante  las
autoridades  judiciales,  arbitrales y administrativas en Colombia; f)
Notificarse  de  todas las providencias, autos, actuaciones y acciones
judiciales;   actuaciones   extrajudiciales;   actos  administrativos;
acciones  de  tutela  y populares y, demás actos y decisiones que sean
proferidas   por   cualquier   autoridad  y/o  entidad  gubernamental,
jurisdiccional,  legislativa,  Policiva y administrativa. g) Confesar,
recibir,   comprometer   actividades  inherentes  al  mandato  que  le
permitan  el  cabal  cumplimiento  de  su  labor.  h) Representar a la
otorgante  en  los  tramites  de  cualquier  naturaleza  que  se deban
adelantar  ante  entidades  públicas  y  privadas. i) representar a la
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otorgante  en las gestiones que deba adelantar ante entidades públicas
y  privadas  tendiente  a  obtener  el  pago  de  cualquier acreencia,
quedado   expresamente   facultado   para  recibir  en  nombre  de  la
poderdante.   2.   Surtir   todo  tipo  de  trámites  ante  todas  las
superintendencias  y  cámaras de comercio del país. De igual manera el
apoderado   se   encuentra   facultado  para  presentar  y/o  tramitar
solicitudes  y/o  derechos  de  petición  y/o  realizar  diligencias y
trámites  ante  las  autoridades administrativas de todo orden y nivel
en  la  república  de  Colombia. 3. Para todos los actos anteriormente
mencionados,  la  otorgante le confiere expresamente la facultad a los
apoderados  de  designar  a  cualquiera  de  los  abogados adscritos a
SANABRIA  GOMEZ  ABOGADOS S.A.S, las funciones antes descritas para la
adecuada  representación  de  BERKLEY  INTERNATIONAL  SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  en  virtud  de  lo  dispuesto en el artículo 54 y 75 del Código
General  del  Proceso y cualquier norma que la adicione, modifique y/o
sustituya.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  2281 del 15 de mayo de    02226908  del  23  de  mayo  de
2017  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2281 del 15 de mayo de    02285798  del  19  de diciembre
2017  de  la  Notaría  9  de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  2465 del 31 de mayo de    02347020  del  7  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1917 del 25 de abril de    02451659  del  26  de  abril de
2019  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1121 del 14 de abril de    02970221  del  27  de  abril de
2023  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4378 del 16 de noviembre    03039259  del  27  de noviembre
de  2023 de la Notaría 21 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0911 del 25 de abril de    03116920  del  10  de  mayo  de
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2024  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  12  de  febrero de 2015 de Representante
Legal,  inscrito  el  25  de marzo de 2015 bajo el número 01923681 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- W.R. BERKLEY CORTPORATION
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-01-19




Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de marzo de 2015,
bajo  el  registro  No.  01923681  del  libro  IX, modificado mediante
documento  privado  del  05  de  mayo de 2023 del Representante Legal,
inscrito  el  7  de  Junio  de 2023 mediante registro No. 02984847 del
libro  IX,  en  el  sentido de indicar que la sociedad extranjera W.R.
BERKLEY  CORPORATION  (Matriz)  ejerce  situación de control indirecta
sobre  la  sociedad  BERKLEY  INTERNATIONAL  SEGUROS  COLOMBIA SA, por
medio  de  la sociedad extranjera W.R. BERKLEY S PAIN S.L., quien a su
vez  es  controlada  por  la sociedad extranjera BERKLEY INTERNATIONAL
INVESTMENTS  SPAIN,  S.L.U.,  ésta a su vez por la sociedad extranjera
BERKLEY  INTERNATIONAL  LLC,  quien  a  su  vez  es  controlada por la
sociedad   extranjera   BERKLEY   INSURANCE   COMPANY  y  ésta  última
controlada  por  la  sociedad  extranjera  SIGNET  STAR  HOLDINGS INC.
(subordinadas).





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 143.874.460.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 2 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  4  de  octubre de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
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derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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